
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, tres (3) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Demandante  : Hader Mauricio Reyes Reyes 
Demandado  : Mónica Castro Penagos y Martha Cecilia Escarria  
Radicado  : 2020-00220 
 
 Analizada la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 
HADER MAURICIO REYES REYES, en contra de MONICA CASTRO PENAGOS y 
MARTHA CECILIA ESCARRIA, se observa que no hay claridad respecto de las 
pretensiones de la demanda, como quiera que debe individualizar cada uno de los 
títulos valores que pretende ejecutar, con sus respectivas fechas de exigibilidad y 
de causación de intereses. 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane so pena de rechazo definitivo. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 

 
 
 
 

 


